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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 16 rs.

Tres id . . 	 . . 33 . . 	 . 45
Seis id . . 	 . . 66 	  90
Un ario. 	 . 	 . . 132 	 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815 )

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Núm. 4S. 	 Sábado 24, de Marzo de 1860 4
	 12cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

GOBIERNO DE LA PROVINCli,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se.
Aova (Q. D. G ) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

CirciAir núm. 459.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil pro-
cederán ä la busca de Francisco Cal -
villo Serena, desertor del presidio de
Ceuta, cuyas señas se espresan al
pié, y caso de ser habido lo remiti-
rán á disposicion de este Gobierno de
provincia.

Córdoba 23 de Marzo de 1860.
—Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Edad 27 años, pelo negro, ojos
negros, nariz regular, cara regular,
barba poca, color trigueño, estatura
corta.

Circular núm. 460.

Vi er ilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán j la busca de las caballerías
cuyas señas se espresan al pié, que
en la noche del 16 del presente fue-
ron robadas del Cortijo de Malpica,
termino de Palma del Rio, y caso de
ser habidas las remitirán á disposi-
cion del Sr. Juez de primera instan-
cia de Posadas con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 23 de Marzo de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Una mula de un año, pelo negro,
de cinco y media cuartas de alzada,
dos cicatrices en las cañas de las
manos por encima de los menudillos,
sin hierro.

Otra de 3 años, nena como de
7 cuartas, herrada.

Otra de 2 años, negra, herrada.
Una yegua como de 9 á 10 años,

pelo melado claro, de 7 cuartas de
alzada y preñada.

Circular miin. 461.

Vigilancia.—Por los Guardias dei
puesto de Lucena, han sido captura-
dos en la noche del 17 del actual los
ladrones que en la tarde del mismo
dia acometieion á Antonia Jimenez
Molina, de aquella poblacion, en el
sitio de los Bojíos, sustrayéndole
133 rs. que llevaba; habiéndose des-
cubierto por este incidente qua aque-
llos eran autores de varios hechos se-
mejantes á este, y han sido puestos
á disposicion del Sr. Juez de pri-
mera instancia, para los 6nes que
procedan en justicia.

Lo que he dispuesto se publique
por medio de este periódico oficial
para conocimiento de los habitantes
de esta provincia y satisfaccion de
los interesados.

Córdoba 23 de Marzo de 1860.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 462.

Donativos.

Con el fin de que sean destinados
al socorro de los heridos proceden-
tes del valiente y sufrido ejército de
Africa, se han hecho desde el dia 12
del actual los donativos que se es -
presan A continuecion.

D. José de Raya y su Sra. Doña
Mariana Ruiz, vecinos de Benarnejí, 5
libras de hilas.

Doña Rosa Plaza, vecina de Cabra,
2 libras de id.

La Comunidad de Religiosas Agus-
tinas de la misma poblacion, segunda
remesa, una arroba de id. y 36 com-
presas.

Y Doña Maria de los Dolores Va-
lenzuela, profesara de instruccion
p ri maria de Santa Ella, y las niñas
de su enseñanza, una y weuta ..s,

has de id., 51 varas de venda y 80
compresas.

Los cuales he dispuesto se publi-
quen en este periódico oficial para
satisfaccion de los interesados y ge-
neral conocimiento.

Córdoba 23 de Marzo de 1860.
—Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 464.

Nuestra Señora del Carmen —Mina
de plomo y cobre.—Registro.—Por
decreto de e ste dia he avordado admi-
tir á la Sociedad Fusion Carbonifera y
Metalífera de Belmez y Espiel, con
residencia en Madrid, el registro de
dos pertenencias de la mina de plomo
y cobre nombrada Nuestra Señora del
Carmen, sita en los Alinadenes, tér-
mino de esta Capital, terreno del
Excmo. Sr. Duque de Almodóvar,
lindando á Ste. con la mina Virgen
del Pilar, P. y M. con el rio Guadia-
to, y N. con tierras de dicho Sr. Du-
que.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 17 de Marzo de 1860.
e—E/ Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
suero.

Circular núm. 464.

La liallada.—Mina de plomo.—
Registro.—Por decreto de este dia he

acordado admitirá la Sociedad Fusion

Carbonífera y Metalifera de Belmez y
Espiel, con residencia en Madrid, el
registro de tres pertenencias de le
mina de plomo nombrada La Hallada,
sita en la Torre de Siete-esquinas,
término de esta Capital, terreno rea-
lengo, lindando A L. con el cerro de
la Capellanía, P. lagar de Ayllon, M.
referida Torre, y N. tierras del lagar
de D. Iriigo.

Lo que se anuncia al público con-
i„ oieneeete nor el art. 81 del

Reglamento para la ejecucton de la

Ley de minería de 18 49.
Córdoba 17 de Marzo de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi'
pero.

Circular núm. 464.

La Conveniencia.—Mina de cobre.
—Registro.--Por decreto de este dia
he acordado admitir ä la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
La Conveniencia, sita en el lagar del
Proveedor, tétmino de esta Capital,
terreno del Excmo. Sr. Marqués de
Benamejí, lindando por los cuatro
vientos con terreno de dicho Sr. Mar-
qués.

Lo que se anuncia al público con-
(orine lo dispuesto por el art, 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 17 de Marzo de 1860.
—E1 Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Circular núm. 464.

Estrella Segunda. —Mina de cobre.
—Ampliacion de registro.—Por de-
creto de este dia he acordado admi-

tir A la Sociedad las dos Princesas,
con residencia en Madrid, la amplia

cion al registro de cuatro pericana-
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te, en cuyo ramo debe existir on

número grande si se ha de juzgar por
las muchas defunciones que ocasionó
el cólera-morbo en los años de 1856
y 1855; S. M., confermándose con lo
expuesto por V. E. se ha dignado
mandar:

1.* Que se admitan al registro
por espacio de cuatro meses, con rele-
vacioo de toda multa, los documen-
tos que carezcan de este requisito,
cualquiera que sea la fecha de su
otorgamiento, pero s atisfaciendo los

derechos adeudados legítimamente con
arreglo ä las lardee ó disposiciones
administrativas de la época de los res-
pectivos contratos.

2.° Que estau comprendidos para
los efectos de esta pröroga, no solo
los documentos que hayan devenga-
do derechos para la Hacienda, sino
tanabien todos aquellos que aunque
esceptuados del impuesto estan obli-
gados por la ley á la inscripcion en
el registro

Y 3.
0
 Que concluida la prároga

se exigirán sin consideracion alguna
las multas hipotecarias que marca
la ley á los que no hubiesen cumpli-
do ó en lo sucesivo no cumpliesen
con sus prescripciones.—De Real ór-
den lo digo ä V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.»

Y en cumplimiento á /o prevenido
por el espresado centro directivo, se
publica en este periódico oficial para
conocimiento de las personas ä quie-

nes pueda interesar e y para que sir-
va de gobierno á los gefes de las cli-
cines del registro de hipotecas de es-
ta provincia; debiendo advertir, tanto
á aquellas como á estos, que el indi-
cado plazo de cuatro meses concedido
para el registro de los documentos que
carezcan de esta formalidad legal, co-
menzará á regir en 25 del corriente,
para terminar en igual dia del ines de

Julio próximo venidero.
Córdoba 22 de Marzo de 1860.—

P. O., José Garcia.
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Al 	 MINIOS.

Alcaldia constitucional de
Posadas.

Circular mira 668,

D. Antonio Meteos Cañero, Alcal-
de Constitucional de esta villa,

Hago saber: que hallendose sin ar-
rendar el arbitrio municipal impues-
to sobre el uso de los pesos y medi-
das de esta villa, se saca de nuevo ä
la subasta bajo el tipo do 800 re. vn.
y pliego de condiciones que este de
manifiesto en esta Secretaría; y para
sus remates de pujas. llamas y diez-
mos y medio, se señalan les dias 30
de Marzo actual y 4 de Abril próxi-
mo á la hora de las 12 en estas casaS
Cepitulares.

Posado y Marzo 20 de 1860.--
Antonio Meteos Cañero—José San -
diez de Toro.

111 1: -
cias de la mina -de cobre nombrada
Estrella Segunda, sita en la careada
de Berlanga, término de esta Capital,
terreno de D. Ramon Megías, lindan-
do por N. P. y M. con terreno fran-
co, y por S. con las minas Tesoro, de
la misma Sociedad, y La Observa-
cien.

Lo que se anucia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 4 4 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 47 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
suero.

Circular núm. 464.

Tesoro.—Mina de cobre.— Am-

pliacion de aegistro. —Por decreto

de este dia he acordado admitir ä la
Sociedad las Dos Princesas, con resi-
dencia en Madrid, la ampliacion ä el

registro de una pertenencia de la mi-

na de cobre nombrada Tesoro, sita

en la cañada de Berlanga, término de

esta Capital, terreno de D. Bemol)
Mesías, lindando 'por N. con terreno

franco y rio Papelillos, S. mina lla-

mada Andaluza, M. con la Observa-

cion y P. con la titulada Estrella Se-
gunda de la misma Sociedad.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 4e del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley deminería de 18 49.
Córdoba 17 de Marzo de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-

guero.

Circular núm. 464

La Aurora.—Mina de cobre.—Re-
gistro.—ror decreto de este dia he
acordado admitir ä la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y
Espiel, con residencia en Madrid, el re-
gistro de dos pertenencias de la mina
de cobre nombrada La Aurora, sita
en el cerro Salrneron, término de es-

ta Capital, terreno de D. Juan Creach
lindando por el S. con la mina Es-
peranza, Oriente con terrenos de la
Capellada de Santa Marina, N. de-
hesa de los Villares, y Occidente, con
mas terrenos de la citada dehesa.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecueion de la
Ley de minería de 1849.

-Córdoba 17 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circule!' núm. 464.

LA Brillante. —Mina de cobre.—
—Registre.—Por decreto de este dia
he acordado admitir A la Sociedad Fu-
sion . Carbonífera y Metalífera de Bel-

Tnéa y Espiel, .con residencia en Ma-
drid, el registro de dos pertenencias de
la mina de cobre nombrada La B r i-
llante, sita eu Berlanga, término de
esta Capital, terreno de D Remen
Megías, lindando e Ste. con la mina
Estrella Segunda, P. arroyo de Ber-
langa, N. rio Pepeellos. y M. terreno
de la dehesa de los Villares.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 46 del

Reglamento para la ejecnciea de la
Ley de minería de 4849.
É Córdoba 17 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circular núm. 464.

Encarnacion.—Mina de plomo.—
Registro. — . Por decreto de este dia he
acordado admitir al Excmo. Sr. Mar-
ques de Cabriñana, vecino de esta Ca-
pital, el registro de dos pertenencias
de la mina de plomo nombrada Encar-
t'ao j en, sita en el Martinete, término

de esta Capital, terreno del Excmo.
Sr. Duque de Almodóvar, liudando
al N. y S con el arroyo de los Ave-
llanos, L. y P. con terreno de diho
Sr. Duque.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 4e del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—E1 Gobernador, Manuel Ruiz Hie
guro.

Circular núm. .464.

ínclita Mercedes.—Mina de cobre.
Registro —Por decreto de este dia
acordado admitir á la Sociedad l'usen)
Carbonífera y Metalífera de Belinez y
Espiel, con residencia en Madrid. el
registro de dos pertenencias de la mi-
na de cobre nombrada ínclita Merce-
des, site en Campo-bajo, término de
esta Capital, terreno de los hermanos
de D. Rafael Fernandez de Córdoba,
lindando al N con las Meneses, E.
fuente del Borrego, S. mina _Inglesa,
y O. pinar de los herederos de dicho

reireanuez ocnoruoba.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el ad, 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 46 4 .

Nuevo Potosí.—Mina de cobre.—
Registro —Por decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Behnez y
Espiel, con residencia en Madrid, el

registro de dos pertenencias de la
mina de cobre nombrada Nuevo Po-
tosí, sita en los Villares, término de
esta Capital nerreno de D. Juan Cread),
lindando por el N. con el Chaparral
de Mendez, S. con camino de Estre-
madura, E con la Hacienda de la
Valenzona y O mina Gran Tesoro.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la cjecocion de la
Ley de minería de 18 4 9.

Córdoba 20 de Marzo de 4860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz

Circular núm. 464.

Franqueza, —Mina de cobre.—Re-
distro —Por decreto de este dia liee 	 •
acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-

alee y Espeleceu reeideueia en Me-
dre!, el registro de dos pertenencias
de la rnina de cobre nombrada Fran-
queza, sita en el cerro de las Mini-
llas, término de esta Capital, terreno
de D. Amador Jover y Toro, lindando
al E. con la Hacienda de .Cabriñana.
S. con la nombrada caserío de Sen
Pablo, Ne con la de la Conejera, y O.
con la mina Calacuerda.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz
suero.

Circular núm. 164.

La Tormenta. —Mina de cobre.—
Registro —Por decreto de este din he
acordado admitir e la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Bolinee. y
Espien con residencia en Madrid, el
registro de dos pertenencias de la mi-
na de cobre nombrerda .La Tormaeta,
sita on el Caseron de las \finillas, tér-
mino deesta Capital, terreno de D.
Juan Creach, lindando por O. con tier-
rasde los Villares; S, tierras del caserío

de San Pablo. N. "a abandonada
Grau Tesoro, y O. tierras del referido
caserío de San Pablo

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la ejecucion de la
Ley de mioería de 1859.

Córdoba 20 de Marzo de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
suero.

Administracion principal de
Hacienda publica de la pro-

%lucia de Córdoba

Circular núm. 463..

Hipotecas.

Concediendo un plazo de 5 meses pa-
ra que dentro de él y con releva-
clon de multas, se presenten al re-
gistro los documentos que carez-
can de esta formalidad.

Por el Excmo. Sr. Director gene-
ral de Contribuciones, se comunica
á esta Administracion principal con
fecha 20 del actual la Real örden que
sigue.

« .E1 Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda se ha servido comunicar á esta
Direccion general, con fecha 18 de
Enero l'alome la Real órden siguien-
te —Excmo. Sr.—He dado cuenta á
la Reina (q. D. g ) de la consulta ele-
vada por Y. i?.. á este Ministerio con
objeto de que se conceda una pröro-
ga para la toma de razon en el re-
gistro de hipotecas, con relevacion
de multas, de todos los documentos
que carezcan de dicha formalidad; y

considerando que el dscesivo núme-
ro de los que se hallan en este caso
procede en lo general do ignorancia

descuido, y que en su mayoría son
herencias formalizadas privadamen-
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Cornisiwl principal do Ventas de Bines
	Aje•CIIK>II	

Circtilar núm 445

Por d isposiciou del Sr. Gobernado? civil de esta provincia,
CU virtud de las leyes de 1.° de Ma yo de 1855 y 1 1 de Ju-

lio de 1856 instrucciones para su cumplimiento, se sacan zi
pública subasta en Cl dia y hora que se ditai las lineas siguientes.

Remate para el dia 30 de Abril de 1860, ante el Sr. Juez de pirmera
instancia del distrito de la derecha y el Eacribano D. Manuel Portera y Cámara, que
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta.capital, á laa '42 de su mañana.

BIENES DE COUPORACIONES CIVILES

Fincas rüstiens.
	 INSTRUCCION PUBLICA INFERIOR. 	

Menor cuantíz

Núm. 288 del Inventario. Una suerte de tierra manchon, pro-
cedente del Colegio de la Purísima Concepcion de la ciudad de Lu-
cena, que radica en el partido de Palomares, término de la misma.
linda á L. con tierras mancho n del Sr. Marqués de Campo de Aras,
al S. olivar nuevo de D. Juan Toledano y otro de D. Juan de Ramos,
vecino de Jauja, á P. el camino de Jauja, y al N. con la capellanía de
Simon Vejez. Se compone de 50 fanegas, equivalentes á 31 hectá-
reas, 30 áreas y 34 centiáreas. Está arrendado ä Felipe de Búrgos
en 300 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizado en 6.750
rs., y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 295 del Inventario. Un pedazo de tierra, procedente del
Colegio de la Purísima Concepcion de la ciudad de Lucena, que radica
al sitio Cruz de Romacha, término de la misma, linda al N. con el ca-
mino de la Cruz de Remacha, á P. con tierras de D. José Rico y al S. con
otras de Domingo Ruiz. Se compone de 8 y 518 celemines, equiva-
lentes á II áreas y 9.4 centiáreas. Está arrendada á Antonio Ca-
brera en 210 rs, de renta anual, por los que ha sido capitalizado en
4.725 rs.. y tasado en 2.760, y siendo mayor la capitalizacion, se
subasta por ella

Núm. 296 del Inventario. Otro pedazo de terreno, procedente
del Colegio de la Purísima Concepcion de la Ciudad de Lucena, que
radica al sitio Cruz de Rotnacha, término de la misma, linda á N. con
olivar de Rafael de Villa, á P. con tierras de- Doña Josefa Chacon, y
al S. y L. con las de D. Antonio Guardeño. Se compone de 1 fanega
y 5 celemines, equivalentes á 88 áreas y 63 centiáreas Está arren-
dado Francisco de Osuna en 210 rs. de renta anual; ha sido ca-
pitalizado en 4.825 rs. y tasado en 1.080, y siendo mayor la capi-
talizacion se subasta por ella

Núm. 297 (Iel Inventario. Otra baza de tierra, procedente del
Colegio de la Purísima Concepcion de la ciudad de Lucena, que ra-
dica al sitio de ?tlataosos, partido de la Senda del Viento, término de
Ja misma, linda ä P. con senda del Anden, al N. con tierras de D.
Rafael Tamariz, y al S. con otras de Doña Bernikle Fogasa. Se com-
pone de 11 y 1 1 4 celemines, equivalentes ä 58 áreas y 80 centiáreas.
Está arrendada á Domingo Algon en 200 rs de renta anual; ha sido
capitalizada en 4.500 rs y tasada en 3.600, y siendo mayor la
capitalizacion se subasta por ella

Núm. 298 del Inventario. Otra haza de tierra, precedente del
Colegio de la Purísima Concepcion de la ciudad de Lucena, que radica
en el partido de Mataosos y sitio Cerro del Oro, término de la mis-
ma, linda á P. con olivar de D. Juan José Rarnirez. al  N con cami-
no de las Albarizas, à L. con tierras de Juan Lopez, y al S. con
olivar de D. Antonio Gornez. Se empelle de una fanega y 1 919. ce-
lemines, equivalentes á 69 áreas y 87 centiáreas. Está arrendada
ä Manuel Serona en 210 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en
4.725 rs. y tasada en 3 240, y siendo mayor la capitalizacion se
subasta por ella

Núm. 299 del Inventario. Otra baza de tierra dividida en 2 suer-
tes y procedente del Colegio de la Purísima Concepcion de la ciudad
de Lucena, que radica al sitio Cuesta del Viento, término de la mis-
ma, linda la primera suerte á L. con la Senda del Anden, al N. con
tierras de Antonio Gornez. y á P. con otras (le Rafael Calvillo. Secompone de 10 y 112 celemines, equivalenies á 51 áreas y 66
centiáreas. La segunda linda al S. con tierras de Rafael Calvillo,
á P. con las de Doña Rosa Mallen, y á L con tierras del mismo cau-
dal. Se compone de 40 celemines, equivalentes 52 áreas y 43 cen-
táreas. Está arrendada ä José Barranco en 400 rs de renta anual;
ha sido capitalizada en 9.000 rs. y tasada en 6.350, y siendo ma-
yor la capitalizacion se subasta por ella 	 9.000

Las cargas que pesan sobre esta fundacion han sido subrogadas sobre
la casa núm. 122 del Inventario de la tnistna procedencia.

ADVERTENCIAS.
1.' No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2.° El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantía, y procedan de corporaciones ci-

yiles, se pagará este en diez plazos de diez por ciento cada una. El primero
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicacion, y los restantes con el
intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun se
previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en
les 15 plazos y 11 años que previene el art. 6.° de la Ley de 1. • de Mayo
de 1855, y con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo' otorga á los com-
pradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el paso de
50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada (5 diferida conforme
lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las de menor cuantía se
paaaran en 20 plazos iguales, (a lo que es le mismo, durante 49 años. A los
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el coecepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la
Administracion principal de propiedades y derechos del Estado de esta provin-
cia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna por ha-
berse subrogado; pero si apareciesen posteriormente se indemnizará al 'com-
prador en los términos que en la citada ley se determina.

5: Los- derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de
cuenta del rematante

6.. A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el CelieM0
dia y hora en la ciudad de Lucena.

NOTAS.
e Se consideran como Bienes de Cor poraciones civiles, los Propios,

Beneficencia é lustruccion páblica, cuyos productos se ingresen en las cajas
del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corren-
podan á las provincias y todos pueblos.

2. 11 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruc-
cion pública superior, cuyos productos ingresen en lata cajas del Estado, y los
de Secuestro del ex -Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran hile-
roarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 20 de Marzo de 4860.
Gabriel Alvarez y Mendízabal.

Por dispo,sicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud .de las leyes de I.° de May0 de 1855 y 11 de Julio
de 1856 A instt-ucciones para su cumplimiento, se sacan á
Mica subasta en I Iia y llora que se dirá las fincas siguientes

'Remate para el dia 30 de Abril de 1860, ante el Juez de 1.' instancia
del distrito de la derecha ) 1 el Escribano D. Manuel Portera y Cámara, que tendrá
efecto en las casas Consiste 'rieles de esta Capital ä las 12 de su mañana.

BIENES DIS CORPORACIONES CIVILES.

INSTRUCLION PUBLICA INFERIOR.

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

Núm. 123 (lel inventario. Una' casa sita en la ciudad de Luce-
na, calle de Juan glazquez, núm. 27, procedente del Colegio de la
Purísima Concepcion de la misma, l'orinada sobre 200 varas, equi-
valentes á 139 metros y 71 decímetros .cuadrados, y contiene en piso
bajo, dos portales, cocina, escalera, caballeriza, dos patios y medio
pozo, lindero por S.. con casa de la Haeie.nda; y en principal una sa-
la, antesala y un lanarto. Su fachada mara al N., linda a :P. con otra
de D. Juan María Lopez, á L. con casa de Mateo Medina, y al S. con
referida casa de la Hacienda. Está arreradada á José Corral ,en 300
rs. de renta anual:; .ha sido capitalizada co 5. 400 rs. y tasada en
tipo para la subasta..

Núm 121 d el Inventario. Otra casa sita en la ciudad de Luce-
na, calle de las Huertas, núm. 8, procedente del Colegio de la Pu-
rísima Concepci on de la misma, formada sobre 116 varas, equivalen-
tes ä 81 tnetrras y 5 decímetros cuadrados. y contiene en piso bajo.
una cocina, d os portales, una escalera, dos patios, una lagareta y
pozo; y en pi incipal una sala y dos cuartos. Su fachada mira al S.,
linda ä P. cc in otra de D. José Lopez, á L. con la de D. Acisclo del
Moral , y al N. con otra del mismo. Está arrendada á Joaquín Centeno
en 300 rs . de renta anual; ha sido capitalizada en 5.400 rs. y
tasada en
tipo para la subasta.

Nt'ana. 125 del In ventano. Otra casa sita en la Ciudad de Lu-
cena, e Za .lie de Juan Lopez, taútn. 27. procedente del Colegio de la Pu-
rísima. Concepcion de la misma, formada sobre 170 varas, equiva-
lentes á 148 metros y 80 d iacímetros cuadrados, y contiene en piso
bajo, dos portales, cocina, e;acalera, un patio, caballeriza y medio
pozo lindero ä P. con casa de este mismo caudal; en principal una
sala y un cuarto. Su fachada 	 al N. y linda ä L. con otras de D.
Juan maría Navarro, 	 P. cou 0 :ras de este mismo caudal

Joaq,uin Nieto en 210 ra. de renta an'ool;
tnpo de Aras. Está arrendada ä

y al S.
con otra del Sr. Marqués de Ca

E e sido capitalizada en 4.320

7.500

4.725

1.725

4.500

4.72:6

5.603

6.332
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Juzgado de primera instancia
de Osuna.

Circular núm. 466.

D. baquio Saenz de Santa María,
Juez de primera instancia del parti-
do de Osuna,

Los Sres. Jueces de primera ins-
tancia y Alcaldes de la provincia de
Córdoba, se servirán disponer se prac-
tiquen diligencias para el descubri-
miento de una yegua cerrada, pelo
negro, blanco el pié izquierdo, bue-
na alzada y herrada. Un mulo rojo,
de cinco años, buena alzada, bajo
de agujas, almendrado de bragas, dos
cicatrices en cada lado del cuello de
haberle cerrado carbunclos y una mu-
leta que va á dos aiias, negra, bue-
na alzada, sin hierro ni señal: cu-
yas bestias fueron robadas á I). José
Garrido Gimenez, vecino de la Lar-

tejuela, en las casas de su morada en
la noche del 8 al 9 del actual. ig-

nniandose los autores, y en caso de
encontrai se se servirán remitirlas
este Juzgado con las personas en cu-

yo poder se hallaren, esperando de
su celo no omitirán medio alguno pa-
ra el fin indicado, quedando yo en
hacer lo mismo siempre que los su-

yos reciba,
Osuna 17 de Marzo de 1860.—

Joaquín S. de Santa Maria.—Por
mandado, Antonio Recio.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núui. 167.

D. José Gil Delgado, Secretario
honorario de S. M., y Juez de prime-
ra instancia de esta villa y su parti-

do. etc.
Por el presente se hace saber: que

en este Juzgado pende causa crimi-
nal de oficio por lesiones corporales
a Antonio José Romero, vecino de Vi-

llanueva de Lórdona, y á Diego Gon-

zalez Gruna, natural de Mojacar, ve-
cino de Montoro, su última residen-
cia, y contra el primero por las le-
siones inferidas ä el último, y no ha-
biendo sido posible ofrecer á este el
proceso en su persona por no ser ha-

llado e ignorarse su paradero actual,
se verifica por medio del indicado
presente edicto á fin de que dentro
de ocho dias, contados desde su in-
sercion en el Boletín oficial de la pro-
vincia, comparezca en el Juzgado á
manifestar si se muestra parte en la
causa y perdona ó no la inclernaiza-
cion, y ä usar de su derecho caso

de mostrarse parte; apercibido de

que de no realizarlo ai le parará

entero perjuicio.
Dado en Pozoblanco á 20 de Mar-

zo de 1860.—José Gil Delgado.—De
&den del Sr. Juez, José Villarreal.

ANUNCIOS.

Arrmtla miento,

Desde 1.° de Enero próximo, y por
tiempo de 6 años; se arriendan !as tincas
propias del Excmo. Sr Duque de Medí-
nacen y Santistevan, que á continuacion

se espresan.
El cortijo de Guadatin, situado en el

termino de Villafranca, de 123 fanegas
y 4 celemines de tercio.

El haza nombrada el Arca, en el mis-
mo termino, de 48 fanegas y 4 celemi-
nes de tercio.

El cortijo Tejedores, en dicho termi-
no, de 32 fanegas y 10 celemines de

tercio.
El haza llamada de los Carrillos, en el

propio termino, de 11 fanegas y 8 cele-
mines de tercio.

El traza nombrada Corchera, en id.,
de 8 fanegas y 4 celemines de tercio.

Los que quieran interesarse en el ar-
riendo de las fincas que se mencionan,
podrán verificarlo el dia 15 de Abril
próximo, en la subasta privada que pa-
ra este fin eittlra lagar desde las 11 de
la maríana hasta la una de la tarde, en

la casa -administracion del Excmo. Sr.
Duque, en "Villafranca, con arreglo al
pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto.

Pérdida.
En la noche del 9 al 10 del actual,

han desaparecido del cortijo de las
Pilas tres yeguas, cuyas señas son
las siguientes:

Una, castaña clara, calzada, alta
de los pies y una mano, lucera y
tuerta del ojo derecho.

Otra, castaña, calzada de la mano
izquierda y pié derecho.

Y otra, castaña encendida, de seis
años, lucera y cabos negros.

Todas llevan un mismo hierro, que
es una 1 y una S enlazada con una B,
que es el que usa su dueña Doña
Juana Alcayde.

IlESPAC110 TELEGRIFICO OfiCIAL,

Madrid 24 de Marzo de 1860.
El Ministro de la Gobernacion á los

Gobernadores de provincia.
El General en Gefe desde cl cam-

pamento del Valle de Gualdras dice
ayer á las 5 de la tarde.

,, Batalla y completa victoria.
El enemigo fuertemente situado ä

una legua de Tetuan en posiciones de
dificil acceso, y con fuerzas conside-
rables trató con gran empeño de es-
torbar el movimiento del ejército. De-
salojado de todas las posiciones y ar-
rojado en el Valle tuvo que levantar
su campamento a toda prisa para que
no cayese en nuestro poder. En este
instante se encuentra fuera del alcan-
ce de nuestra vista. Todos los gene-
rales y tropas han rivalizado en denue-
do v bizarria

Recibido ä las 2 y 49 minutos de la
tarde.

Imprenta y lib. de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Morales, earn. 8.

1.320

5.331

5.919

.10 1'61

652

848

rs. y tasada en 3.116, y siendo mayor la capitalizacion se subasta.-

por ellaNúm. 126 del Inventario. Otra casa sita en la ciudad de Luce-

na. 
calle Juan Lopez, núm. 28, procedente del Colegio da la Purísi-

ma Concepcion de la misma, formada sobre 500 varas, equivalentes
á 319 metros y 35 decimetros cuadrados, y contiene en piso bajo,
dos portales, una sala, cocina, dos escaleras, patio, caballeriza y
medio pozo lindero por L. con casa de este caudal; en principal una
sala, antesala y dos cuartos. Su fachada mira ä L. y linda al N con
otra de este mismo caudal, y con la de Antonio EllielleZ layorga.;,

y al S. con otra de José Fernandez . Está arrendada á José Martinez
en 300 rs. de unta anual; ha sido capitalizada en 5.400 rs. y ta-

sada en
tipo para la subasta.

Núm. 127 del Inventario. Otra casa sita en la ciudad de Lu-
cena, calle de Mires núm. 20, procedente del Colegio de la Purísi-
ma Concepcion de la misma, formada sobre 136 varas, equivalentes

á 301 
metros y 63 decímetros cuadrados, y contiene en piso bajo,

dos portales, cocina, dos salas, escalera, caballeriza, patio, otra
caballeriza, lagareta y pozo; en principal un cuarto, antesala y dos
salas. Su fachada mira al N. y linda con casa de D. Juan Leon y

solar de Francisco Cortés. - Está arrendada ä Francisco de Cuenca en

300 rs. de renta anual; ha sido capitalizad a en 5.100 rs. y tasada

en
tipo para la subasta.

Núm. 128 del Inventario. Otra casa sita en la ciudad de Lu-
cena, calle de Loja, núm. 18, procedente del Colegio de la Purísi-
ma Concepcion de !a misma, formada sobre 150 varas, equivalentes

101 
metros y 80 decímetros cuadrados, y contiene en piso baja,

zaguan, portal, dos salas, una bodega con 1 tinajas útiles, cocina, dos
patios, una lagareta para cerdos, dos medios pozos con casas de D.
Juan Romero y D. Pedro de Toro, y escalera; en principal antesala,
un cuarto, una sala y escalera la torre ó desvan. Su fachada mira
á P., linda al N. con otras de D. Juan Romera Chacon, al S. con las
de D. Pedro de Toro y á L. con las del rei'erido Sr. Chacon. Está ar-
rendada á Miguel Romero en 550 rs.de renta anual; ha sido capitali-

zada en 9.900 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 129 del Inventario. Una casa solar sita en la ciudad de

Lucena, 
calle de Rae, sin núm. de poblacion, procedente del Co-

legio de la Purísima Concepeion de la misma se compone de 870 va-

ras, equivalentes ä 607 metros y 87 decímetros cuadrados. Su facha-
da mira al S. y linda á L. con tierras de D. Juan Tole,lano, al N.

con casa de Doña Maria Bueno y á P. con calle de Romero Narvaez.

Está arrenda da á Vicente Ortega en 16 rs. de renta anual; ha sido

tapitalizada en 283 rs. y tasada en
cipo para la subasta.

Núm. 131 del Inventario. Otra casa solar, sita en la ciudad de

Lucena, 
calle de Mires, sin número de poblacion, procedente del Co-

legio de la Purísima Concepcion de la misma: se compone de 100

varas, equivalente s á 307 metros y 43 dechnetros cuadrados. Su fa-
chada mira al S., linda al P. con otra solar de Doña Catalina Curado,
á I.. con la de Silvestre Ramirez y al N. con otra de Ana Pine-

da. Está arrenda da ä Doña Catalina Curado en 16 rs. 46 cénts,

de renta anual; ha sido capitalizada en 290,88 y tasada en

tipo para la subasta.
Las cargas que pesan sobre esta fundacion han sido subrogadas

casa núm. 122 de la misma procedencia.

Las advertenci as y notas iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Marzo de 1860.

JUGADOS,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Circular núm. 465.

D. José Antonio de Cites y Rodri-

guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciudad

de Córdoba y su partido, etc.

Hago saber: como en este mi Juz-

gado y presencia del infraseripto es-

sobre

Gabriel Alvarez y liendizabaf.

criban° se sigue causa criminal de
oficio sobre la muerte casual de Juan
»ralla, cuya naturaleza, vecindad y
demás circunstancias se ignoran, en
la cual con fecha de ayer he pro-
veido auto mandando ofrecerla al pa-
riente mas cercano que tenga, por
si quisiese mostrarse parte ó pedir
en ella alguna cosa; señalando el
término de quince dios, el que pa-

sado sin verificarl o continuara el pro-

ceso su tramitacion.
Córdoba 22 de Marzo de 1860.

—José Antonio de Cires. —Por man-

dado de S. S., Rafael Enríquez y

Enríquez.
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